
			 	 	

													
	

 

El Sistema Financiero 
El sistema financiero interviene en el funcionamiento y crecimiento de la economía. Lo 
integran diferentes intermediarios y mercados financieros, mediante los cuales una variedad 
de instrumentos mueve el ahorro hacia destinos más productivos. Los bancos representan 
los intermediarios financieros más reconocidos, puesto que ofrecen de manera directa sus 
servicios al público y forman parte importante del sistema de pagos. Sin embargo, en el 
sistema financiero participan muchos otros intermediarios y organizaciones que ofrecen 
servicios. 

Un sistema financiero estable, eficiente, competitivo e innovador coadyuva a incrementar el 
crecimiento económico sostenido y el bienestar de la población. Para lograr dichas metas, 
es necesario contar con un marco institucional fuerte y una regulación y control financiero 
que proteja la integridad del mismo sistema y los intereses del público. Por lo anterior, el 
Banco de México tiene como uno de sus objetivos alentar el sano desarrollo del sistema 
financiero. 

La principal función de un sistema financiero es intermediar entre quienes ofrecen y quienes 
demandan dinero. Quienes tienen dinero y no lo requieren en el corto plazo para sufragar 
obligaciones o adquirir bienes desean obtener un incentivo a cambio de castigar el beneficio 
inmediato que tendrían disponiendo de esos recursos. Ese incentivo es la tasa de interés. 
Quienes requieren en el corto plazo más dinero del que tienen, ya sea para desarrollar un 
valor agregado mediante un proyecto productivo (crear riqueza adicional) o para pagar una 
obligación, están en la postura de pagar, en un determinado tiempo y a través de un plan de 
pagos previamente pactado, un costo adicional por adquirir de inmediato el dinero. Ese costo 
es la tasa de interés. Igualar las necesidades y deseos de unos, los ahorradores, con las 
necesidades de otros, los deudores, es la principal labor del sistema financiero y en dicha 
labor juegan las tasas de interés un papel central. 

El Banco de México tiene entre sus fines la promoción del buen desarrollo del sistema 
financiero a fin de lograr un sistema sólido, accesible, competitivo y eficiente. Un sistema 
financiero con estas características coadyuva con el cumplimiento de las labores del banco 
central. A través del sistema bancario, un banco central pone en circulación la moneda 
nacional e implementa las políticas monetaria y cambiaria. La implementación de dichos 
lineamientos, a su vez, afecta los precios que se determinan en los mercados financieros, 
tales como las tasas de interés o el tipo de cambio. 

Cuando una entidad necesita de capital, tiene básicamente dos opciones de obtenerlo, una 
es a través de préstamos en forma de créditos o títulos de deuda, y la otra mediante la 
emisión de acciones. La diferencia entre estas dos fuentes de financiamiento consiste en 
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que, con los préstamos, las empresas están obligadas a pagar alguna forma de interés a la 
entidad que les otorga el financiamiento, mientras que con la emisión de acciones, las 
empresas solo efectúan pagos a los tenedores si el negocio genera utilidades. Por esto, la 
emisión de capital es menos riesgosa para las empresas, pero más riesgosa para los 
accionistas. 

Las acciones son títulos que representan el capital invertido en una compañía y pueden tener 
diferentes particularidades dependiendo del poder de votación que el tenedor de las acciones 
tenga en la entidad, las ganancias a las que tiene acceso o el porcentaje de la entidad que 
representa. Por ejemplo, las acciones comunes u ordinarias de acuerdo con los estatutos 
sociales de la emisora, no tienen calificación o preferencia alguna. Tienen derecho a sufragio 
general participando en todos los actos de la vida del negocio y, solo tienen derecho a 
dividendos; es decir, a pagos periódicos provenientes de las utilidades reportadas por la 
entidad, después de que se haya liquidado a las acciones preferentes. 

Las empresas se dividen en dos tipos: empresas privadas, en las que los dueños o accionistas 
se reúnen solamente por convocatoria y ningún externo puede ser accionista; y, empresas 
públicas, donde cualquier persona puede adquirir o enajenar las acciones de la entidad. 

Para las empresas públicas, el intercambio de títulos de acciones se realiza en mercados 
establecidos que funcionan con normatividad transparente y están abiertos al público 
inversionista; es decir, cualquier persona o entidad que cumpla con los requerimientos 
impuestos por dichos mercados puede intervenir en ellos. Estos lugares se conocen como 
mercados accionarios y existen en todo el planeta. Los mercados accionarios más 
renombrados se ubican en Nueva York (New York Stock Exchange, y National Securities 
Dealers Automated Quotations, NASDAQ), Londres (London Stock Exchange), y Japón (Tokyo 
Stock Exchange). En México, el mercado accionario forma parte de la Bolsa Mexicana de 
Valores (BMV). 

Existen otros instrumentos como los títulos de deuda privada o gubernamental, los 
certificados de capital de desarrollo (CCD) y los títulos emitidos por los fideicomisos de 
infraestructura y bienes raíces (fibras; se negocian en la Bolsa Mexicana de Valores. La 
negociación con estos valores en la BMV está sujeta a la regulación y supervisión tanto de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) como de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP). 
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